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Acuerdos de) 8 si 10 de noviembre de 1922. 

A VISOS

PODER EJECUTIVO 
—■ ■ «♦»

GUERRA Y MARINA

tegucigalpa, 8 de noviembre de 1922. 
81 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

d*($ 49.00) cuarenta y nueve peso», que 
por la Caja Nacional se pagará a k s se- 
torea Dean y Cía., valor que se i es 
•deuda por varios pasajes de automóvil, 
dados de orden del Ministerio de Gue
rra, así:
1922, octubre 10, valor de 1 y 2 pasajes 

dados en camión a la señora Lucrecia 
v. de Montoya para trasladarse de San 
Lorenzo a ésta, a prestar servicios 
militares,... $ 9.00

1922, octubre 22, valor de un pa
saje dado en carro de turismo 
al oficial Francisco Hernández, 
para trasladarse de ésta a San
Lorenzo................................... 10.00

1922, octubre 22, valor de seis pa
sajes en camión dados a igual 
número de individuos de tro 
pa, para trasladarse de San 
Lorenzo a ésta, a prestar sus
servicios militares.......... . . . .  80.00

Suma............................... $ 49.00
El gasto se imputará a la Partida 36, 

8ección 3*, Capítulo V I, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneroa.

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($28.50) veintiocho pesos cincuenta 
centavos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva al Comandante de este de
partamento. valor que entregará al co
ronel Cayetano Valladares para forraje 
de 38 bestias durante tres días, que con
ducirá de Guaimaca a ésta. El gasto se

imputará a la Partida 8*, Sección 3“. 
Capítulo IX , Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneroa.

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1922.
El Presidente Constitucional de la Re

pública, en vísta de que la señora Juana 
Castejón. vecina de T&tumbla, en este 
departamento. madre del soldado 
Abelino C*>*U*jón, quien murió el 30 de 
agosto próX'ino pasado en servicio de 
campada, en defensa del Gobierno, y 
haciendo aplicación délos artículos 1.661 
y 1.662 de ¡a Ordenanza Militar,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a 

la señora Juana Castejón la suma de 
($ 20 50) veinte pesos cincuenta centa
vos, como valor de la mensualidad para 
lutos, y  a contar desde septiembre ulti 
mo pasado, la pensión mensual de mon
tepío de ($ 7.00) siete pesos. El primer 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo XV , Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto General de 
Gastos, y el segundo será imputado a la 
Partida correspondiente por el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público.—Co 
muDÍquese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisneroa.

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el ex 

alumno del 1er. Regimiento de Artillería, 
Crescendo Rodríguez, en la que pide se 
le asigne la gratificación a que tiene de* 
recho en virtud de haber prestado sus 
servicios militares en calidad de tropa, 
en el expresado establecimiento, durante 
un afio y ocho meses.

Considerando: que el peticionario com 
prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de la Ley de sueldos, gratifi 
caciones, viáticos y socorros de los indivi 
dúos del Ejército,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Crescendo Rodríguez la suma de 
($ 60 00) sesenta pesos, como valor de la 
gratificación que le corresponde por sus

servicios militares prestados. El gasto 
se imputará a la Partida 36. Sección 3*, 
Capítulo VI, Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneroa.

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar desde esta fecha la eroga

ción mensual de la cantidad de ($ 30.00) 
treinta pesos, que por la Administración 
de Rentas de Copán se pagará al teniente- 
cororel Ismael Pinto, como complemen
to al sueldo de su grado y por mientras 
desempefie la Jefatura del Resguardo Mi
litar de Lancet lia!. El gasto se imputa
rá a la Partida 36, Sección 3*, Capítulo 
V I, Departamento de Guerra y Marina, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

LÓPEZ G.

El Secretario de Estado en e l Despacho 
de Guerra y M&rina,

Salvador M . Cisneroa.

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 163.00) ciento sesenta y  tres pesos» 
que por la Aduana del puerto de La Ceiba 
Be pagará al sefior Víctor C- Canales, por 
valor de las reparaciones que efectuará 
al edificio que ocupa el Resguardo Militar 
de Boca Cerrada, de conformidad con la 
contrata celebrada con el Comandante de 
dicho resguardo. El gasto se imputará 
a la Partida Unica, Capítulo X II .  Depar
tamento de Guerra y  Marina, del Presa* 
puesto General de Gastos.-Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador Jtí. Cisneroa.

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1922.
Solicitando el coronel Dimas Alvarado 

un mes de licencia, con goce de sueldo, 
para separarse del puesto de Mayor 
Seccional de Amapala, y  siendo justos 
los motivos en que se funda, el Presiden
te Constitucional de la República

ACUERDA:
19—Conceder, confec ha 10 del comen* 

te al expresado coronel Alvarado, con

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



R KFÜ BLICA PE  HONDURA19S

goc* üt> sueldo, la  licencia de que se ha 
hecho mención*

21?—Nómbrase M ayor Seccional del 
puerto de Am a pala  al coronel Macario 
Zúniga, por m ientras dure la ausencia 
del coronel A lvara tU  .

lamente, por acuerdo del 4 del corriente, 
a la aefiora Dominga M. v. de Vallecillo, 
lu pensión mensual de montepío sin la 
mensualidad para lutos, c-mo viuda del 
capitán Eulogio V illecíllo. muerto en 
campana,

de 112 50) ciento doce pesos rincoe&te 
ccniavda. qur> pnr la ('« ja  Nhcíols) M 
pagará a i»*  ptrsonas que a continuar 
eión s<> indinan. por valor de 1k confeo- 
ciór do uniformes do tropa, a razón de 
$ 0.75 ruda uno, para servicio del EJjér-

39 ~ Que los gasto  que ocasione la pre
sente licencia se paguen por la Adminis 
tracióo de Aduana de A mapala, impután 
dnse a la P a rtid a  Unica, del Capítulo 
X V I. Departam ento de Guerra y Marina, 
del PiWüp-u¿stó General de Gastos.— 
CofiMJu/quese.

Lópgz  G
El Secretario de Estado en el Despa 

dft’0'd é  Guerra y  Márina,
'Salvador M. Cuneros-

" íeg u e ig a lp a , 9  d e  aoPJem bre de 1922 
E l P ree iéeu te  d e  la  R epública

ACUERDA:
Autorizar el alta., .con fecha 6 del co- 

rripote^ coyme. a g ^ g a d o  a la Secretaría 
de Guerra y  M arina, del Mayor Juan de 
Dios Fons^c^, p^n. funciones de Ayudan* 
te del séflór M in istro  El gasto se im 
putará a fá‘ FáíVida 8*, §• crión i*, del 
Capítulo V I, Uepertám ento de Guerra y 
Marisa, del Presupuesto General de Gas- 
tos. - -Coco ucíqweee.

L ópez G.
Él S e^  étaíHó'tJé Estado en el D  «pa

cho dv G aé frá  y 'M arina .
S  Iv do> M  Cuneros

^Cgucjgs^paV ID uovi robre de 1922
.nVistfcí las eolkíiJtud presentada por Js 
setterá- May(a «te> Jdsús -Varela, mayor 
de edad, soltera, de oficios domésticos yi 
de teafcn&eLindftvio. en laque pide se le 
nqmhre.adminvstríidqra, dn la pensión 
mensual aé m on iep ío  de ($. 15 00) quince 
pesos, que mu* acuerdo X? i.á72 del 6 de 
enéPóJ’a¿  ̂l v r i i s é ' l e  ¿Mguó a la sefiora

t ónqez, p a ra  p ila  y  los menores 
tí?Qaíí lM'k-r¿h'á), A lic ia  y  Lfc&hdra 

V áre la , casad itú q d íí e btjos, rfs>p*i¿tiva- 
mente, del tilarflfcófijqo L ' !iAntíro  Vareta.
f ’ ^ ^ fe^ t^ ^ u ^ js ecv ic io s^ n  las Bandas 

ip’ás de diej^BQ^; se 
^ r-á QifjcW n ^  iPr»m«ra ha cobtraífró 

- £ p q  dOQ Coronado A lfa ;

1*? -»i/p -• • i f t -,cj ■,
la.se5ora

afeéis í-Vftríé^bl«® abuela de loa, jppQpres 
iflStMtefr'fFuflVfú o o  hay otra persona de 
jeftipn^ereobQ.Dara la  administración de 
Jftpeppj$p;4ftsncionada;
-ühEo í Patitos E l Presidente Constitucional
de^i* R epúb lica . •

a c u e r d a :

ACUERDA:
Que por la Aduana de Puerto Corté* 

se pague a la expresada señora Dominga 
M ■ v. de Vallecillo, por una sola vez, la 
mensualidad para lutos de ($60 00) se
senta pesos. El ga*to se imnut»rá a la 
Partida Unica, Capítulo XV , Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge 
ueral de Gastos.—ComiíD/qnese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra y Marina,

S a lv a d o r  M  dentro».

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación mensual de. .. 

($ 65.00) sesenticinoo p*-sos, que por la 
Administración de Rentas de La Paz 80 
harán efectivos a 'os nombrados por el 
Presidente de la Junta d<j Reconocimien 
te de Pérdidas, y al Secretario de la 
misma, distribuyéndose así:
Sueldo de un escrib de )a Junta! 40.00 

” ”  ”  m( nsajero. . . .  15.00
Gastos de escritorio.. . 10.00

Sum a.. ........... $ 65.n0
Este acuerdo tendrá efecto hasta ei 

tiempo que dure en sus funciones la Jun 
ta de Reconocimiento de Pérdidas de 
aquel denartacnento, El gasto será im
putado a la Partida 2*, Capítulo X V il, 
Departamento de Guerra del Presupues 
to General de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina,
Salvador 3f  dentro».

Teguclgalpa, 10 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación déla suma de 

($ 16 00) dieciséis pesos, que por la Caj* 
Nacional si1- pagará al tenipnte a*imi'ado 
Modesto Jirón y a dos soldados más, 
yalor con que se les habilita para que 
regresen a La Esperanza, lugar de don 
de vinieron en asuntos del servicio mili
tar, así:
Teniente asimilado Modesto Jirón,$ 8.00 
Dos soldados, a $ 4 00 cada uno.. 8.00

ello permanente, a¡»í:
Amindí» TL rabona 25 uniformes.! 18.75
A dela  M orales ‘>5 ”  18.75
Em ellna CLrrasco 25 18.75
Manuela Undiíincs 25 18.71
María Luisa Flores 25 18.75
Catalina Manzano 25 18.75

Suma.. .$112.60
E) gasto no imputará a fa Partida 1$, 

Sección IV , Capítulo IX , Departamento 
de Guerra y Marina, d*-l Presupuesto 
General de Gastos —Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despe*, 

cho de Guerra y Marina.
Salvador M  Cimero».

Tegueigalpa, 10 de noviembre de 1921
Vista la solicitud presentada por él 

ex alumno del ler. Regimiento de Ar* 
tilJip-fa; José María O^orio. en la que pl* 
de se Je asigne la grat'ficacióü y los vii* 
ticos a que tiene derecho eo virtud da 
haber prestado sus servicios millta/M 
en ealidad de tropa, en el expresado té» 
tableoimiento, durante un aUO y  done 
ro e te s

Considerando: que el peticionariooom* • 
prueba debidamente los extremos on qis 
funda su solí- itud;

Por tanto: el Presidente ConatitncioMi 
de la Rerúb lea. hacierdo aplicación del 
artí"uío 12 de ln, Ley de sueldos, grsti' 
fijaciones, viáticos y socorros de los in*
dividuos del E jército ,

a c u e r d a :

Que por la Caja National se pague id 
«eflor José María 0*orio la suma de—
( !  51 COI r-j ncuer.tiún pesos, como valor 
de la gratificación  que le corresponde 
por sus aervicios m ilitares prestados, y 
í$ 4 00) cuatro pesos rara gastos de tras
lación a au hogar en Choluteca. Ambos 
gistos se imnutaván a la Partida 88, 
Sección 3*, Departam ento de Guerra, 
i-3! Presupuesto General de Gastoe.-*- 
ComuDíquese.

L ópez G.
Ei Secretario He Estado en el Despa* 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cíen ero».

A V I S O S
Que ,ia pensión de que se ha Jiecho 

mérito se continúe pagando a la seCora 
Mpr-fo.Jt^ÚA .Vayela, en calidad de admi
nistradora, para que atiendas la crianza 
y educación de loa menores citados. 
Comuniques©.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  M arina,
Salvador M. Cimeros,

Tegncigalpa, 10 de noviembre de 1922
El Presidente Constitucional de la Re 

pública, haciendo aplicación de los artí
culos 1.661 y  1.662 de la Ordenanza Mi
litar, y  eo virtud  de haberse asignado so-

Suma.........................16.00
El gasto se imputará a ia Partida 36 

Sección 3* dei Capítulo VI, D**parta- 
tnento de Guerra y Marina, del Presu
puesto General de Gastos.— Gomuni 
que&e.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Silvador M. C¡suero»

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar la erogación de U  cantidad

'Sil Infrascrito, Secretarlo de l&stafto ead  
Despacho <!<=• Fomento. Obras PAbltcss y Agri
cultura hace sah-r: que cuesta fecha se haaÁ 
milHo la snljí-itufl que dice: «Se solicitan UMS 
franquicias.—S P. E — En mi condición dfe 
apoderad» gen- ral de don Emilio Espafie T t- 
hadares, m >vor de edad, casado, tenedor de II* 
Uros v v- ciñó de La Ceiba, settún lo estaUen» 
con rl testimonio de la escritura de mstidsto 
que presento para que se copie y se me ¿evasi
va. ante Ves, muy respetuosamente, manifiesto 
y pido lo que sigue; en el territorio de La Mito- 
quilla existen extensos pinares tuexplotodto 
hasta ahora tanto por la falta de vías dé opmi- 
nicf-cíón como porque la gran mayor!» de l í i  
árboles son de mala clase para serutllittíto 
como madera de construcción o de ebaolsteifA 
encírntrándose los de condición regule» M  *  
interior y hacía la parte sur de dicho tenrt£ 
rio, en la coliudancía con Nicaragua, afeéis
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los demás huecos en gran proporción, todos de 
pequeñas dimensiones, tanto en alto como en 
diámetro y de madera blanca que fácilmente 
es atacada por la polilla.. De allí, que hasta 
la fecha hayan fracasado todas las propuestas

Presentadas para la explotación de dichos ár- 
oles, pues al practicarse la inspección de ellos 

jpor comisiones técnicas, se ha encontrado que 
's i bien el número de pinos es grande, no cons
tituye un negocio su explotación para conver
tirlos en madera exportable. Mi representado, 
eon ocasión de un reciente viaje a La Mosqui- 
tia, ha estudiado una manera distinta de ex
plotar tales pinares, sin destruirlos por el uso 
que de ellos haga, fundando una nueva indus
tria desconocida en Honduras en la escala que 
él se propone, con provecho manifiesto para el 
país, no sólo por lo que respecta al dinero que 
hará ingresar a las Arcas Nacionales, sino por 
el trabajo que proporcionará a un gran número 
de hondureños y la apertura al comercio de 

- ana extensa región del país casi desconocida, 
loque atraerá hacia elia la inmigración y el 
espita! extranjero, en provecho manifiesto dei 
mejoramiento de Honduras. Confiado en que 
la Empresa que trata de desarrollar el sefior 
Sspafia Valladares es beneficiosa para el país 
y que merece, en corsecuencia, ei apoyo de los 
Poderes Públicos, vengo ante Vos, Supremo 
Poder Ejecutivo, a propoi eros la celebración 
áe la siguiente contrata

I 9—El Gobierno otorga al sefior Espafia Va- 
radares *1 libre uso de los árboles de nino exis
tentes en la Laguna de Caratasca, tertitorío 
de La Mosquítia, hasta una distancia de 20 
Silómetros hacia el sur de ella, y de ios existen
tes en las islas de dicha laguna y en las márge
nes de los ríos Patuca y Gravaeha River.

29—Los pinos de referencia los aprovechará 
el Contratista para la extracción y fabricación 
áe trementina y sus derivados 

39—E! Contratista entregará al Gobierno, en 
la Aduana ds Trujillo. mil dólares noventa 
días después de aprobada esta contrata por el 
Congreso Nacional, los que quedarán a benefi 
«jo del F^co.

49—'También pagará anualmente al Gobierno, 
en dicha Aduana, un peso plata por cada árbol 
de pino de que hiciere uso o cortare, debiendo 
contarse ei número de ellos por el empleado 
que el Gobierno designe, con intervención de 
atro nombrado por ei Contratista.

59—El Contratista tiene derecho a usar gra
tuitamente, para la construcción de casas de 
habitación, almacenes y bodegas, de las made
ras existentes en los terrenos naciona'es, lo 
¡mismo Que para navegar libremente la laguna 
y ríos nombrados.

6*—El Gobierno otorga al Contratista la in
troducción, iíbrp de derechos e impuestos fis
cales. establecidos o que se establezcan, p-r to 
áo el tiemoo de esta contrata, de sierras para 
madera, molinos, calderos para trementina, 
calderos para aceite y demás maquinaría, im
plementos, accesorios y utensilios necesarios 
para el establecimiento de la empresa y su fun
cionamiento: Fb mismo que de botes y gasc li
sas, motores, gasolina, Kerosina, carbón mine
ral, lubricantes, tecles, grúas, y demás maqui
naría e implementos para la navegación de la 
laguna y ríos mencionados, carga y descarga de 
materiales

I*—’Tomando en cuenta lo solitario de los 
lugares en donde se establecerá la empresa, el 
Gobierno concede al sefior ..Espafia Valladares, 
Já introducción libre de derechos e impuestos 
fiscales, establecidos o que se establezcan, por 
los primeros, cinco años de esta contrara, de 
alimentos y provisiones para sus empleados y 
operarios lo mismo que de ropa y calzado de 
trabajadores, debiendo, en cada caso de íntro 
áucción, solicitar el libre registro al Ministerio 
áe Fomento.

80—La presente contrata durará veinte años, 
contados desde su aprobación por el Congreso 
Nacional, debiendo el Contratista dar principio 
a sus trabajos dentro de seis meses contados 
desde igual época.

99—Esta contrata podrá ser traspasada par
cial o totalmente, y caducará por no pagarse 
f i »  mil dólares apuntados o no empezar los tra
bajos dentro del tiempo estipulado. Os suplí- 
seda ra  esta solicitud el trámite correspon
diente v, en definitiva, resolverla de conformi
dad.—Tegucigalpa, 10 de febrero de 1923—Jo
sé María Casco». Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Te- 
gueigajpa, 14 de febrero de 1923.
2?—11 Mabcial L agos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Inda
lecio Argueta presentó el nueve de agosto de 
mi) novecientos dieciséis, a las ocho a. m., la 
primera copla de una escritura pública auto 
rizada por el Juez de Paz de Guarizama el 
ocho de febrero de aquel año, en la que consta: 
que Indalecio Cardona vendió, por el precio de 
cuatrocientos pesos que confesó haber recibid© 
a su satisfacción, una casa y solar que posee en 
el sitio de Silismengapa, lugar de El Sauce, 
del municipio de aquel pueblo, de diez varas 
de largo por ocho de ancho, con dos corredores 
del mismo Jargo de la casa y tres varas de an
cho, con dos cuartos en uno de ellos, y una co
cina anexa, de cuatro varas de largo por seis 
de ancho, casa y cocina de bahateqoe, cubier
tas con tejas y ubicadas en un solar de mil 
varas por cada lado y limitados: por el Este, la 
comisaría de Horcones y la cafiada de E l L i
món; por el Oeste la calle de La Laguna; por 
el Norte, con el río de Manto; y por el Sur, con 
el punte llamado Los Guanábanos y  casa de 
Francisca Rosales y  Escardo Díaz.—La venta 
se efectuó a favor de don Indalecio Argueta, 
quien aceptó, dándose por recibida de dichos 
inmuebles.—No habiendo antecedente inscrito 
se pone'en conocimiento del público para los 
efectos legales.—Juticalpa, 11 de mayo de 1922.

G. Retes.

El infrascrito, Secretario de! Juzgado 2p de 
Letras de lo Civil del departamento, hace sa
ber: que en las diligencias relativas a la expro
piación por causa de utilidad pública, promo
vidas por la «Tropical Radio Telegraph Com- 
pany» contra los señores Luis Andrés y Manuel 
Zúníga y señorita Petrona Portillo, de un lote 
de terreno perteneciente a éstos, situado al 
Norte del plantel de dicha Compañía, en la 
jurisdicción del municipio de Comayagüela, el 
cual consta de siete hectáreas y seis mil seis
cientos setenta y un metros cuadrados, que se 
describen así: “ Se empezaron a medir comen
zando en el punto Noroeste del presente plan
tel, con rumbo Norte 5 grados Oeste, midiendo 
hasta el punto 2. con rumbo Norte, una dis
tancia de 161 metros 62 centímetros;. del punto 
2, con rumbo Norte, 76 grados 30 minutos Este, 
se miden 404 metros 50 centímetros, hasta lle
gar al punto 3; de allí, con rumbo Sur 5 grados 
Este, se miden 221 metros 62 centímetros, bas
ta llegar al punto 4, que forma la esquina Nor
oeste del presente plantel; y de este punto, 
con tumbo Sur, 85 grados Oeste y una distancia 
de 400 metros 12 centímetros, se llega al punto 
de partida, siendo esta última línea precisa
mente la divisoria Norte del presente plantel” , 
ha recaído la providencia que a Ja letra dice: 
“ Juzgado 29 de Letras de lo Civil.—Tegucigal- 
pa, dieciséis de febrero de mil novecientos 
veintitrés.—Siendo unánime el valor dado al 
terreno, objeto de la expropiación, por uno de 
ios peritos y el tercero en discordia, este Juz
gado, aplicando el artículo 1.085 y el 1.086 del 
Código de Procedimientos, acepta como valor 
del terreno, el de cien pesos plata hectárea, dado 
por los peritos referidos-, y, en consecuencia, 
manda que se publique esta declaración, por 
mtdio de avisos que se insertarán cinco veces 
en un periódico de este departamento y por 
medio de carteles fijados durante quince días 
en la puerta de este Juzgado, para los efectos 
señalados en los artículos I  089 y 1.090 del mis
mo Código.—Notífíquese.—Pedro Zúoiga R.— 
Raúl R. Cueva, Srio. ”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos consi
guientes.—Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923.

Raúl r . Cueva, Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1* de enero del corriente año s ;

presentó don Juan Beyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacía 
cal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Ycjoa; es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don 
Cruz Caballero y nacional; al Sur, denuncio de 
Martín Rodríguez; y al Este y  Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo A gutlar O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha l 9 de enero del corriente afio se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional coma 
de setenta y  cinco hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos del ex
tinguido ̂ pueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y  está limitado: al Norte, terreno 
nacional y  cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H.; a! Este, camino rea! que va de Yojoa a San 
Francisco: y  al Oeste, lote nacional. Lo  que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su
la, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo Aguilas O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha l 9 de enero del corriente afio se 
presentó don H ilario Ulloa, casado, mayor de 
edad, ganadero' y  labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa. denunciando un lotle de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreas de superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguida 
pueblo de Yojoa, propio para la crianza de ga
nado. en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de Yojoa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel F. Barahona y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisca 
Bográn, en una línea del «A lto  de Maeueliza- 
les» a «Dos Montes,» que servía de lím ite tam
bién a los ejidos del extinguido publo de Yojoa; 
al Este, camino real que va de San Francisca 
de Yojoa a Yojoa, a travez de tierras naciona
les; y al Oeste, terreno de la mortual de don 
Fedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
el Licdo. don Luis Melara. Lo que se pone ea 
conocimiento del público para los fines de ley. 
San Pedro Sula. 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila e  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público hace saber: que 
con fecha I 9 de enero del corriente afio se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y  vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
«Yojoa Grande,i como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio para la crianza de 
ganado, sito en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parte de los ejidos dei 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio de don Martín Rodrí
guez e Hilario Ulloa; al Sur, con terreno «S I 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de dofia Soledad v. de Faz, en una línea 
que de «A lto  de Tapiquilares» a Oropéndolas 
coincide con el lím ite que por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno Pinolapa, de la mortual de José de Je-
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«As Mendoza y nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona: y al Oeste, terreno «Bue 
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Loqu e  
te publica para los tiñes de ley.---San Pedro 
Bula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u il a r  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Corté», al público hace saber: 
que con fecha 1? de enero del corriente afío se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
•dad, casado, agricultor y de este vecindario, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho lote es propio para la ganade
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa, y limita: al Norte, con denun 
elo de Juan Reyes Fí.; ai Sur, nacional acotado 
por iTene Erazo e Ireneo Dubón; al Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de ley.—Sa^ Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923.

J. L eopoldo A g u il a »  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de) 
departamento de Cortés, ai público hace saber: 
que con fecha Io de enero del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na 
Otoñal en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa, en jurlslicción de Santa 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Quardado; limita: al Norte, propiedad 
«Río Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; al Sur, denuncies de don Cruz Ca 
baffero y  de don Hilario Ulloa; al Oeste, e¡ 
mismo denuncio de don Hilarlo Ulloa; y al 
■ste, Río Yojoa y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento dei público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u il a r  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta oll
etas se han presentado los señores Sabas Valle 
y Patricio Orellana, mayores de edad, agricul
tores y vecinos de San Marcos, de este depar
tamento, denunciando una faja de terreno com
prendida en do3 caballerías de terreno aproxi
madamente,y cuyos linderos son los siguientes: 
al Oriente, con terreno de «El Cipresal», de 
▼arios vecinos de la villa indicada; al Sur, con 
el de «Los Planes», de vecinos de Colol&ca, de
partamento de Graoias; al Norte, con terreno 
ejldal de Gualche; y al Poniente, con ejidos de 
la villa de San Marcos y terreno «Pacayitas», 
de don Ezequiel A  rita. Lo que se hace saber 
al público pata los efectos de ley.—Ocotepe- 
que, 2 de diciembre de 1922

G ilberto  P in e d a .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, a) público hace saber: 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, se pre- ■ 
sentó a esta oficina el sefior Juan Moreno, ma
yor de edad, labrador y vecino de Santa Cruz 
de Yojoa, denunciando un lote de terreno na 
clona), para adquirirlo en dominio pleno, como 
de doscientas hectáreas de extensión superü- j 
ola), propio para la crianza de ganado, sito en j 
la margen izquierda del río Comayagua o c lj 
Mumuya, en jurisdicción del mencionado puc ! 
blo de Santa Cruz de Yojoa, cuyos límites son:! 
al Norte, el mencionado río Comayagua; ai Sur,'
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terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leiva; 
al Oriente, terreno de don Catalina Moreno; y 
al Poniente, terreno de don Raúl S Carrasco, 
Se hace esta publicación para los fines de ley. 
—San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922.

J. L eopoldo Ag u ilar  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el procu
rador judicial don José A. Sandnval, como 
apoderado general de la señora Adriana López, 
hoy, a las nueve a m., denunció un terreno na
cional conocido con los nombres de La Labran 
z», La Guaruma y Cerros de Jooomico, ubicado 
como a tres kilómetros del pueblo de El Ne 
grito, propio para la ganadería, como de cqa 
trecientas hectáreas, y limitado: por el Norte 
y Este, con terreno ejidal del expresado pueblo 
de El Negrito: por e) Sur, con terreno de Chai 
guapa; y por el Oeste, con terreno de la tribu 
indígena El Pato y Cerros de Joeozoico.— Yoro, 
12 de enero de 1923

Gregorio de L eón.

Gregorio de León. Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines de ley, 
hace saber: que el dieciocho de este me3 el 
abogado don Plutarco Muñoz P., como repre
sentante de don Francisco Y. Sánchez, y don 
Carlos Romero, como apoderado de los señores 
Mauricio Ramírez. Roque J. Pozas y Norberto 
Martínez, conjuntamente, y en nombre de sus 
representantes, se presentaron denunciando 
como nacional y baldío el terreno denominado 
“ Los Arrayanes” , ocido también con el 
nombre de “ Loa Chagüites” , situado en juris
dicción del municipio de Olaochito, propio pa 
ra la cría de ganado, como de quinientas hec 
táreas de medida superficial, y con estos lími
tes: al Norte, terreno llamado «Zapote Negro», 
de don Terencio T. Reyes y don Purificación 
Zeia je f  serrantes nacionales; al Sur, ejidos 
del municipio de Ol&nchito; ai Este, terreno 
denominado “ El Salitre” , de don Salomón T. 
Sosa; y al Oeste, terreno “ Las Sab&netas” , 
propiedad de doga Eusebia Zel&ya y otros — 
Yoro, 23 de enero de 1923

Gregorio de L eón .

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines de ley, 
hace saber: que el doce de abril de mil nove
cientos velotfuno se presentó don Juan Muñoz 

' a esta Administración de Rentas denunciando 
un lote de montaña nacional e Inculta, con el 
nombre de «San Juan de Camalote», ubicado 
en el Municipio de Morazán, de esta jurisdic
ción, como de mil hectáreas, propio para lá 

¡ agricultura, con estos límites: al Norte, sába
nas de El Pedregal; al Sur, rio San Juan de 
Camalote; al Oeste, camino para la montaña 
de Pljol, del pueblo de Morazán; y al Este, 
faldas del cerro de Pijol, y que el cinco de este 

| mes el abogado don Plutarco MuQoz P., ajjode- 
rado del denunciante, pidió rectificación de los 
límites asignados por dicho denunciante al te 

| rreno Sao Juan de Camalote, quedando éste,
1 en virtud de haberse admitido la rectificación, 
limitado así: al Norte, terreno «San Juan», de 
los herederes de Lúján; al Sury Este, cerranías 
nacionales; y al Oeste, montafia nacional deno 
minada «Los Murlllosi, hasta el filo pequeño de 
la falda oriental de esa montaña y terreno de
nunciado por la Municipalidad de Morazár.— 
Yoro, 12 de enero de 1923.
25—30 Gregorio d e  León.

El Administrador de Rentas que suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de mil nove-' 
cientos veintiuno se presentó don Juan MuQoz j

■■■ " ■■■ ■ ■ ■■ i.j»

a esta Administración de Rentas departamen
tal denunciando un lote de terreno denomináis 
«Agua Fría», situado en jurisdicción del mote» 
Cipio de Morazán, de este departamento, mése 
menos de cien manzanas de extensión, propfe 
para agricultura, con estos límites: al Noit^ 
quebrada de Agua Fría y ejidos del munldpte 
de Morazán; ai Sur y Piste, Sabana de El Pedre
gal, y al Oeste, la indicada quebrada de Agrei 
Fría. Lo que se pone nocimiento delpé» 
blico para los efectos legales.-Yoro, 12 de di
ciembre de 1922.

G RKQORtO DE LSÓJt.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines legal*, 
hace saber: que el cinco le diciembre de mB 
novecientos veintidós el abogado don Plutarco 
Muñoz P .. como repn sentante del de Igual 
título don Luis Melara, den como nacio
nal el terreno denominado La Vega, situado 
en jurisdicción de Morazán, de este departa
mento, c de mil quinientas hectáreas fip 
extensión con estes límites: al Norte, ejido* 
de Morazán y el río de Tuyamapa; al Sur, te
rreno denunciado por ei coronel don RafaÜ 
Cóbar; al Este, río Cuyamapa: y al Oeste, Sabi
nas de K) Pedregal y que el doce de este me* 
el propio abogado clon Plutarco Muñoz P., soli
citó rectificación de los límites asignadosea«i 
escrito de denuncio al susodicho terreno £n 
Vega por lo que concepto de haber*
admitido la rectificación. queda limitadores 
al N o il , terreno ejírla! de Morazán, rto o* 
Cuyannpa. de por medir ; al Sur, serranías na
cionales} terri no San Juan de Camalote dé* 
nuociado por don Juar. Muñes; al Este, terrena 
denunciado por <1 coronel den Rafael Cóbar;* 
al Oes , terrea El Pedregal.-Yoro, 13 fie 
enere 1923.
25—30 Gregorio de León.

Gregorio de León, Administrador de Reoten 
de este departamento, en acatamiento déla 
que dispone el artículo 13 de la Ley Agrart* 
hace saber: que en esta fecha denuncia corea 
nacional, el abogado don Luis Melara, por rea> 
dio de su representante abogado don Plutaren 

■Muñoz P., un terreno llamado ‘ Olomaocito* 
como de seiscientas hectáreas, medida su peín
ela I, propio para ganadería, situado en al nre- 
nicipio de El Negrito, de esta jurisdicciónf 
limitado así: al Norte, camino real de por re» 
dio, con terreno de los Ochoa; al Sur y Orel* 
con terreno délos ejidos de El Negrito; y «I 
Este, río Olom&n y terreno denominado Cuetei 
Vieja.—Yoro, 23 de diciembre de 1922.
29—2 Gregorio de L eón.

Gregorio de León, Administrador de Rente* 
de este departamento, en cumplimiento fiel* 
gue ordena el artículo 13 de la Ley Agraria 
hace saber: que en esta fecha el abogado fit i 
Plutarco Muñoz P., en nombre y representen 
ción del abogado don Luis Melara, se pumente 
denunciando como nacional un terreno lUunfc,- 
do “ El Complemento” , más o menos de ouatte 
cientas hectáreas de extensión, propio p*M 
agricultura y ganadería, situado ene! muñid* 
pso de El Negrito, dt esta jurisdicción, y con 
estos límites: al Norte, terreno ‘ 'Honduras”  f  
' Quebrada de los Mangos” : al Sur, terreno* fi* 
lasuctsión Leiva: a Este, terreno nádente 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, te  
treno “ El Caliche” , de la sucesión del geoéfte 
don Luis Bográn.—Yoro, 23 de dtciembre.é* 
1922.
29—2 Gregorio de LbóV.

Tip. Nacional. — Avenida Oervaotea
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